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ACUERDO No. PSAA08-4518  DE 2008

(Enero 31) 

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 30 de enero de 2008. 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4944 del 26 de diciembre de 2007, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2008, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 

Que en la sesión del 5 de diciembre de 2007, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura avaló el Convenio para ejecutar un programa de de formación sobre seguridad social dirigido a funcionarios judiciales de la Fiscalía y de la Procuraduría.  

Que el Ministerio de la Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura suscribieron el Convenio Interadministrativo N° 0427  del 28 de diciembre de 2007, por valor de $260.000.000, cuyo objeto consiste en “Diseñar y Desarrollar una capacitación sobre normatividad del Sistema General de Riesgos Profesionales dirigido a funcionarios judiciales de la Fiscalía y de la Procuraduría, en nueve (9) seminarios, en seis (6) ciudades del país, sobre el reconocimiento de prestaciones económicas y asistenciales, calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales para el fortalecimiento del Sistema General de riesgos Profesionales”.

Que el artículo 27 del Decreto 4944 de 2007, establece que cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, celebren contratos entre sí, que afecten sus presupuestos, con excepción de los de crédito, harán los ajustes mediante resoluciones del jefe del órgano respectivo. 

Que se hace necesario incorporar mediante adición al presupuesto de ingresos y gastos de la Rama Judicial los recursos provenientes de los pagos que por concepto del desarrollo del citado Convenio efectúe el Ministerio de la Protección Social al Consejo Superior de la Judicatura, en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Cuenta 2 Gastos Generales, rubro Adquisición de Bienes y Servicios.

Que existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 30 del 27 de noviembre de 2007, expedido por la Unidad Ejecutora 360101-00 Ministerio de Protección Social - Gestión General con cargo al rubro 3 5 3 12 53S Fondo de Riesgos Profesionales (Art. 87 Dcto.1295/94) y oficio de aprobación de vigencias futuras al Ministerio  de la Protección Social, Ref. 1-2007-068945 del 7 de diciembre de 2007 suscrito por la Directora General del Presupuesto Público Nacional (E).

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que efectúe los trámites necesarios para adicionar al presupuesto de ingresos de la Rama Judicial, los recursos mencionados en la parte considerativa como se detalla a continuación:

ADICION INGRESOS

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	
	
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS

	I
	
	INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL
	

	2
	
	RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN
	

	2
	7
	OTROS RECURSOS DE CAPITAL
	260.000.000

	
	
	TOTAL ADICIÓN  UNIDAD 02
	260.000.000


ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que efectúe los trámites necesarios para adicionar al presupuesto  de gastos de funcionamiento de la Rama Judicial, los recursos mencionados en la parte considerativa así: como se detalla a continuación:

ADICION GASTOS

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN
PESOS

	2
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	

	2
	0
	4
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	

	
	
	
	11 SSF
	OTROS RECURSOS DEL TESORO
	260.000.000

	
	
	
	
	TOTAL ADICIÓN  UNIDAD 02
	260.000.000


ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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